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RESOLUCION NO. 8418 / 

ALAS SANTILLAS. SOLIVOY > 

Co INTEAUENTE E COMPARTAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super e 
Soda gIS Compañías, sazún Resolución so. 275, ds, 12 de, m ns 
yo de ld. ] o . o 

CONSIDERANDO: 

* Que el 25 de ábril de 1.978/ sn ha ocor do ante el Motarío | 
170 del Cantón Quayaquíl, Ab. Nelson Gustuwa Cañarte A., 14 es 
erítura pública de constitución simalcánes del ponpesta: Asóni 
na denominada “PROGRAJSA, PRODUCROS Dé GRANI 5.4.” e o 

Que el Dr. Jorge Egas Peña, debidamente autorizado omo > apa 
rece úe dicha escritura, sa presentedo quatro coplas mocariales” 
de la uísma, solicitando la aprobación de de constitución, sind 
tánea de la indicada Compañía, o 

Que el Minteterio: de Industri ” gomarcio e kar egración, ma 

  

   

diante Rasolusión No. 0094 de 14 de marzo de 1. 978. e autórian” 
do la intervención e iuversión de los accionistas extranjeros, - 
señores Federico Subrex 5ogo, Joyito Salceda Paradelá, Ricardo - 
Suárez Sogo y Avelino Estevez Estevez. (Panameilos) 

Que según consta del certificado fresentado, la. Cámara de - 
Industrias de Guayaquil, há concedido la afiliación do. 2326 , el | 

- 26 de abril de -1.378.-. 

. Que coneta de 1a misma escritura, que se ha dado complicien - 
to a los requisitos legales. 

RESUEL VE: 

"ARTICULO PRIMERO. /aprovar la constirución «imultáned de la 
compañia Anónima < "PROGRAMA, 

| PROmCIOS DE GRANITO 8.A." cuyo dombellio. es la £iudad de Qusya- 
quíl. un capítal de DOS MILLOAES DE. SUCEES, dividido en dos- 

- mil aonionas ordinarias y nominativas de UN MEL SUCERS cada UA, 

ARTICULO SEGUNDO. Y 1 Plaponar que el Notario. 17* de. éste Ccan= 
tón, al margen de la viatríiz de la escrí- o 

tura pública de 25 de abríl úe 1.978, tomes uote de haver sido a- 
- ta nedíante esta Kesoluelón y siente xenba: de su cunplinien 
"LO. 2 

ARTICULO TERCERO. -/Vásponer que el ¡Leer Mercansál  - 
- — del Cautón Guayaquil: aj/- Luacriba lá - 

referida escritura pública y esta Resolución en al : Regletro a 0 
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o cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con los arte. 150 : 
| 163 de la Ley de Compañíso, y, Art. 3? del D.S. Mo. 733 2, a. 
E de agosto de 1.975; J+ b)“- Cumpla con 

  

Las demás preser: 
"contenidas Sn la tay, de Registro. 

ARTICULO CUARZO. -/ Disponer que se publique pér una aula - o o 
. vez, en uno de los periódicos de mayor». ” - 

circulación en esta ciudad, el extracto de la escritura públi- + 
ca de 25 de abril de 1.978, que será elaboxado por este "po- os 
cho, y la rasón de su aprobación. 

l COMUNIQUESE. / Dada. y firmada en la Superintendencia: de A 5 . 
o o Compañías, «xn Guayaquil, a los. -diacisiote días Sel ven de Bayo - 
P - de mil noveciento attenta y ocho. "e 

rc 
      

Jaíse Sautíilidn 2 
INTENDENTE DE COMPARTAS ECARGaDO 

de 

Proveyó y £irmo. ia Zesolución que anteceda, el selór Doe=': i 
tor Jalme Santillán olivos, Intendente de Compañias say 

| en Guayaquil, a. los diuciolete días del mas dé mayo de «ll 
o -  wyetlentos setenta y ocho.- 10 CERTIFICO. - : 

   

Resol so. 3473 3 
2L-L3B-gta 
17/5/78 — 

o QUEDA inscrita esta resolució      
    

  

    

    

ojas 5. 336 a 5.340, número” 367 del: Registro. Mercantil, 
jo el número 10.825 del Repertorio. Guayaquil, a vein- 

tos setenta y ocho.- 1l Registrador Mercantil, 

Registrador Mercantil del  


